RES. 779/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000967, Ent. N° 746/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Secundaria (ANEP-CES);
RESULTANDO: 1) que con fecha 5/10/2015, la ANEP y la ANP suscriben un Convenio Marco de Cooperación que establece la posibilidad de firmar Acuerdos Complementarios en el que se explicitarán los objetivos, actividades específicas y obligaciones de las partes;
2) que en la oportunidad, se remite proyecto de acuerdo complementario de trabajo en el marco del programa para la culminación de estudios secundarios (PROCES);
3) que el objeto del convenio será la capacitación de los funcionarios de la ANP que no hubiesen concluido los estudios correspondientes al Ciclo Básico y Bachillerato de Enseñanza Secundaria, a efectos de lograr su culminación;
4) que se establece en el convenio que la Administración del Programa estará a cargo de los coordinadores operativos designados, uno por la División Recursos Humanos – Unidad Desarrollo de la ANP y otro por el SUPRA. Sus principales funciones y responsabilidades serán: a) proporcionar la infraestructura y materiales que el Programa requiera, b)facilitar la participar de los funcionarios interesados en ProCES, 
c) mantener informados a los participantes, autoridades y funcionarios en general de las características, etapas y otros aspectos de interés del programas, 
d) colaborar en la planificación de la oferta de Grupos de Estudio, adecuando ésta a la demanda real, 
e) proporcionar al CES toda la información y documentación que esta entienda necesaria para cumplir con sus obligaciones en el programa, 
f)controlar el avance y cumplimiento de ProCES en coordinación con el CES, g) colaborar en la evaluación y re-planificación a efectos de realizar los ajustes necesarios frente a eventuales desvíos respecto de lo programado o de los resultados esperados, 
h) en función de las actividades ejecutadas y movimientos generados en el transcurso de las mismas, a los efectos del aporte para el pago correspondiente, elaborar junto con el Coordinador Académico del CES, las notas de pago para el Equipo Docente, adscripto, referente y administrativo, 
i) resolver situaciones que se puedan presentar acerca del funcionamiento y/o eventuales incumplimientos o desvíos del Programa, para que se adopten las medidas necesarias, y 
j) realizar el seguimiento financiero de la ejecución del ProCES;
5) que por su parte,  se establece que el CES tendrá como principales funciones y responsabilidades: a) verificar y validar toda la información suministrada por los participantes acerca de sus antecedentes de estudios secundarios, la que luego de ser procesada deberá ser informado al Departamento de Capacitación del INAU, b) determinar las equivalencias entre los diferentes planes de estudios utilizados por el CES, a los efectos de determinar las asignaturas exigibles a los participantes, c) implementar las mesas examinadores y elaborar las correspondientes actas, d) actualizar los registros académicos de  los participantes, en función de los resultados obtenidos por estos en el Programa, e) designar y proporcionar al Referente Pedagógico, a los Adscriptos y al Equipo Docente y administrativos, encargados de los grupos de estudio que el INAU solicite, f) los docentes  aportarán los materiales que se encuentren en las carpetas de los empleados estudiantes, debiendo ser entregados al Centro de Formaciones y Estudios del INAU, g) efectuar la evaluación y coordinación del Equipo Docente, i) elaborar un informe técnico-docente del avance de la ejecución del programa, al finalizar cada etapa de ejecución;

6) que el plazo del convenio será anual comenzando sus actividades en el mes de marzo. El mismo será renovable por iguales períodos hasta un máximo de 5, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la que deberá realizarse con una antelación mínima de 60 días calendario;
7)  que el costo de la hora docente de establece en un máximo de 3 UR, a lo que se añadirá el grado, ciclo, calidad del cargo, extensión horaria, titulación y todo otro ítem por el cual los docentes perciban remuneración adicional sobre su salario básico;
8) que la ANP abonará hasta un máximo anual de $1:200.000 incluido los ajustes que correspondan;
9) que se adjunta Resolución del Vicepresidente de la ANP en ejercicio de la Presidencia, mediante la cual aprueba la suscripción del convenio, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas
CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta la naturaleza de las partes intervinientes en el convenio que se remite, la contratación directa no merece observaciones, al amparo de lo establecido en el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que, no obstante, deberá tenerse presente los siguientes extremos:

            a) la Ley Especial Nº 7, que fija como remuneración  máxima de los funcionarios públicos que revistan en los Incisos 1 al 26 cualquiera sea financiación, el 90% de la retribución del Sub jerarca de la respectiva Unidad Ejecutora o Jerarca, es aplicable a ANEP, en tanto reviste como Inciso 25 del Presupuesto Nacional; 

b) la citada norma no distingue para la aplicación del tope el origen de los fondos y en consecuencia, quién los provea (ANEP –ANTEL);                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

            c)  los funcionarios públicos estatales están alcanzados por las disposiciones de la Ley Nº 11.923 de 27.3.1953 que prohíbe a toda persona  ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, cualquiera sea la naturaleza de la remuneración (Artículo 32). La referida norma establece una excepción  para los funcionarios que cumplan “efectivamente” funciones docentes, “siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones..”. (Artículo 33);
d) los funcionarios de ANEP que no ejerzan efectivamente tareas docentes – coordinadores y adscriptos – no podrían prestar funciones ni cobrar remuneraciones en ANTEL, mientras tengan la calidad de funcionarios públicos;

              e) que por su parte los funcionarios docentes afectados al convenio, que cumplen efectivamente ese tipo de tareas, deben dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 115 de la Ley 12.803, que exige hacer acumulación de sueldos y  funciones;

               f) que el Inciso 3º del Artículo citado, en la redacción dada por el Decreto- Ley Nº 14.263, autoriza un máximo de hasta 60 horas semanales de labor en el conjunto de actividades acumuladas;            
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrarse entre la Administración Nacional de Puertos y la Administración Nacional de Educación Pública;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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